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AL 

BOLETIN OFICIAL ECLESIÁSTICO 
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OBISPADO DE MALLORCA 
correspondiente al jueves 10 de setiembre de 1868. 

húmero 112.

PARTE OFICIAL.
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NOS DR. DON MIGUEL SALVÁ,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA, 

OBISPO DE MALLORCA, ETC., ETC.

Hacemos saber: que estando próximo á espirar el 
plazo de cuatro meses que señalamos en nuestro 
auto de 4 de Mayo último, á lodos ios que están 
obligados á redimir cargas eclesiásticas á tenor de la 
ley concordada sobre capellanías colativas de sangre, 
y teniendo en cuenta las circuslancias especiales de 
esta nuestra Diócesi, en uso de las facultades que 
nos conlieren por el art. 9.° de la Instrucción para lle
var á efecto la citada ley, venimos en prorogar y 
por este auto prorogamos el término prefijado por 
tros meses mas, que vencerán el dia 4 de Diciem
bre próximo.

En consecuencia requerimos, citamos y de nuevo 
emplazamos á todas las personas á quienes toca ó 
tocar pueda solicitar la redención de las cargas 
eclesiásticas, á que se refiere nuestro auto de 4 
de Mayo último para que se presenten ante nuestro
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Delegado á cumplir este deber, con apercibimiento 
de que espirado dicho plazo se procederá de olicio 
á la instrucción de los espedientes que deban for
marse á tenor del art. 15. de la Instrucción. Pu- 
blíquese este nuestro auto en el Boletín Oficial de 
este Obispado y en el de la provincia. Asi lo pro
veyó y firmó S. E. I. el Obispo mi Señor en el Pa
lacio episcopal de Palma dia l.° de setiembre de 
1868, de que certifico—Mig u e l  Ob is po d e Ma l l o r c a . 
—Por mandado de S. E. 1. el Obispo mi Señor—Ldo.
D. Teodoro Alcover Canónigo Srio.

OBISPADO DE MALLORCA.
Consideraciones graves nos obligan á mandar que 

no se envíen fuera de la Diócesi limosnas de misas 
para difuntos sin nuestra previa licencia, advirtién- 
do que en caso contrario no se admitirán en las 
definiciones de las mandas pias respectivas.—Palma 
7 de Setiembre de 1868.— Miq u e l  Ob is po  d e  Ma l l o r c a .

Circular núm. 76,
A los Rdos. Párrocos, Ecónomos y Vicarios in capite 

de esta Diócesi.
Ob is pa d o d e Ma l l o r c a .—Recibida con fecha de 29 

de agosto último una nueva invitación del Gobierno 
de S. M., he resuelto con mi Cabildo Catedral, en 
vista de los graves apuros del Tesoro público, conti
nuar entregando como donativo voluntario el cinco 
por ciento de nuestros haberes, durante el corriente 
año económico que debe terminar en 50 de junio de 
1869.

Y lo anuncio á V. para que haciéndolo saber á
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os partícipes del Presupuesto Eclesiástico de su Igle

sia, avengue A. si se prestan tambiem á este nuevo 
Tcaso^e d07 V" aVÍS° dentr° de 'Adiasen 
cúí X^Xo3 gUn° n° qUÍSÍeSe $UjetarSe á d' P°r 

breDdeS 1868 V‘ nUCh°S afi°S- Palma 7 seliem- 
ore de 1868.=Mig u e l  Omspo d e MALLoncA.=Sr.......

Circular núm* 77.
de ^SDiteLCOÍ’ Ec6n°m0S y VÍCQTÍ°S in caPile 

Sln?'rADO rE Estando mandado por el
fjn LC°nr l0-de Trent° que todos 108 s-icerdotos es- 
ten adscntos a aquella Iglesia para cuya utilidad ó 
necesidad fueron ordenados, esto es que presten en 
e a el servicio que el párroco crea conveniente, man- 

mos que en adelante nadie pueda adscribirse á dis
tinta parroquia de aquella á que lo está al presente 
• unque mude de domicilio, sin haber obtenido antes 
utstro pernnso. Los Sres. Párrocos notificarán esta 

ción 3 °S ‘'i'esiás,icos de su respectiva demarca
ción -Dms guarde a V. muchos años-Palma 9 de se- 
lembre de 1868.=MIGü e l  Ob is po  d e  Ma l l o r c a .—Sor...

SECRETARIA DE CAMARA EPISCOPAL. 

confesores5 de °OlU!,'’e PrÓXÍm° 56 abl Írá exá™en
• í 7 S ™Peza-do por los de esta ciudad y avisando 
a los ecles.ast.cos de fuera, el dia en que se hayan 
todos'eiSosntar‘tAS,Stlran Precisamente á este exámen 
ikenciás v seJ! °7S’ qUe bayan COnc,uido sus 
en virtud" 1 35 hjyan ProroSado. todos Jos que 
tensan ne ’ S" l°rdenaCÍOn de nutstra voluntad 
tengan permtso de confesar varones. Y en cuanto 
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á los que todavía no han concluido las licencias que 
tienen concedidas ó los que las tengan por el tiem
po de nuestro beneplácito los llamaremos, si asi nos 
pareciese , advirtiéndoles de ante mano cuando lo 
hayan de hacer. Lo que decimos de los confesores 
se entiende de los que solo tienen licencia de ce
lebrar.

El orden con que se han de presentar los exa
minandos es el siguiente:

Los dias 5 y 6 los de la Catedral.
El 7, 8, 9 y 40 los de Sta. Eulalia.
EH2y 15 los de Sta. Cruz y sufragáneos.
El 14 y 15 los de S. Jaime y sufragáneos.
Los de S. Miguel el 16 y 17.
Los de S. Nicolás el 19 y 20.
Palma 7 de Setiembre de 1868—De orden de

S. E. L— Ldo. Teodoro Alcover Canónigo Srio.

SECRETARIA DE CAMARA EPISCOPAL.
Atento á que en virtud de lo resuelto por el Padre 

Santo á instancia de S. M. la Reina Nuestra Señora, 
(q. D. g.) ha quedado restablecida desde este ano la 
festividad del Nacimiento de la Santísima Virgen, bajo 
doble precepto; en la próxima Dominica no debe cele
brarse en las Iglesias mas que una sola misa cantada 
de la fiesta del Santísimo nombre de María con con
memoración y último evangelio de la Dominica XV, 
en lugar de las dos misas que se prescribían para 
dicho dia en el Directorio diocesano.

Palma 7 setiembre de 1868.=De orden de S. E L 
=L. Teodoro Alcover canónigo Srio.

PALMA DE MALLORCA.
Imprenta de la V. de Villalongíi.
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